
BELGRANOCORP S.A. 

INFORME DE COMISARIO 

Sres. 
BELGRANOCORP S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

De conformidad con lo dispuesto en el Ant. 321 en la ley de Compañías y en calidad de 
Comisario de la compañía BELGRANOCORP S.A. se ha procedido a realizar la 
revisión y examen de la Información Fmanciera presentada al 31 de diciembre del año 
2012, estableciendo normas de análisis e intervención de cuentas, considero que la 
información presentada cumple con las normas legales y estatutarias 

Que de la revisión y comprobación de los registros contables se estableció que estos han 
sido llevados con honestidad y de acuerdo a los Principios de Contabalidad 
generalmente aceptados, considerando que los Estados Financieros y sus resultados 
presentan razonablemente la situación financiera de BELGRANOCORP S.A. 

En cumplimiento de las disposiciones de la ley de Compañías vigente me suscribo a 
ustedes, 

Atentamente, 

Nenza lana Sacos Y 
María Elena Santos Villota 
CL. 0920478484 
COMISARIO.


